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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE TOLEDO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña José Manuel Recio Nuero, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 2
de Toledo.
Hago saber: Que en el procedimiento de de-

manda número 382 de 2008 de este Juzgado de
lo social, seguido a instancias de don Juan Ruiz
Sierra, contra la empresa “Actuaciones Urba-
nísticas San Blas Torrejón, Sociedad Limita-
da”, y Fondo de Garantía Salarial, sobre ordi-
nario, se ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con la

que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 18 de enero de 2010, a las
trece horas, en la Sala de audiencias de este
Juzgado, sita en la calle Marqués de Mendi-
gorría, número 2, de esta ciudad, debiendo
citarse a las partes, con entrega a los deman-
dados y a los interesados de copia de la de-
manda y demás documentos aportados, así
como del escrito de subsanación, con las ad-
vertencias previstas en los artículos 82.2
y 83 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Ha lugar al interrogatorio de la demanda-
da, debiendo el representante legal compa-
recer personalmente al acto de la vista.

Se requiere a la empresa demandada a fin
de que aporte la documentación solicitada
en el escrito de demanda.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, expresándose la infracción en
que la resolución hubiera incurrido a juicio
del recurrente, y cuya sola interposición no
suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma doña María del Pilar Martínez Gamo,
ilustrísima magistrada-juez del Juzgado de lo
social número 2 de los de Toledo.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las siguien-
tes comunicaciones se harán en los estrados de

este Juzgado, salvo las que revistan forma de
auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Actuaciones Urbanísticas San
Blas Torrejón, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Toledo, a 30 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/42.006/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE VALLADOLID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Olalla García, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 1 de
Valladolid.
Hago saber: Que en el procedimiento de

ejecución número 208 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Luis Manuel Sanz Núñez, contra la em-
presa “Joist, Sociedad Limitada”, sobre or-
dinario, se ha dictado resolución, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

Se decreta el embargo sobre los ingresos
que se produzcan en la cuenta corriente que
la parte ejecutada “Joist, Sociedad Limita-
da”, tiene abiertas en “Banco Guipuzcoa-
no”, sito en calle Ferrocarril, número 41,
Madrid; “La Caixa”, sita en carretera de Vi-
llaverde-Vallecas Madrid; “Caja Ahorros
Inmaculada”, sita en calle Alcalá, número
26, Madrid; “Caja de Ahorros de Zaragoza,
Aragón y Rioja”, sita en avenida de Alberto
Alcocer, número 46, Madrid, y “Banco de
Valencia”, sita en avenida de la ONU, nú-
mero 70, Móstoles (Madrid); así como de
los saldos acreedores existentes en las cuen-
tas corrientes, depósitos de ahorro o análo-
gos y cualquier valor mobiliario titularidad
de la apremiada en los que la entidad banca-
ria actúe como depositaria o mera interme-
diaria hasta cubrir el importe total del prin-
cipal adeudado, más intereses y costas
calculadas. Líbrese la oportuna comunica-
ción para la retención y transferencia de las
indicadas cantidades y sucesivas que se abo-
nen hasta cubrir el total importe a la cuenta
de consignaciones de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudiera tener la ejecu-
tada a la fecha.

Y, adviértase:
a) Que el pago que, en su caso hiciera a

la demanda no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución al eje-
cutante, posponiendo su notificación a la
ejecutada hasta tanto sea efectiva la traba de
lo embargado y a fin de asegurar su efectivi-
dad (artículo 53.3 de la Ley de Procedimien-
to Laboral).

Modo de impugnación: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Joist, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Valladolid, a 23 de noviembre
de 2009.—La secretaria judicial (firmado).

(03/41.379/09)


